
 
 
Información General
 
Entidad : Promotur Turismo Canarias S.A.
Organismo : Relaciones Institucionales
Expediente : eAJ-0015/2020   (DEL ROSARIO BENITEZ, VICTOR LORENT)
Objeto : Como un elemento más del plan de prevención de medidas para las medidas de seguridad y
sanitarias a tener en cuenta en consideración en el ámbito laboral de las oficinas de Promotur en Las
Palmas de Gran Canaria, se debe encargar la fabricación e instalación de mamparas móviles separadoras
con aislamiento desarrollada con divisiones y separaciones entre nuestros profesionales.
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Contrato Menor
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 5.022,00€
Importe de licitación con impuestos : 5.373,54€
Fecha Publicación : 29 - 06 - 2020
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 24 - 06 - 2020 20:00
-  Fin del plazo : 03 - 07 - 2020 14:00
C.P.V. :
[ 51000000 ]  Servicios de instalación (excepto software).
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Como un elemento más del plan de prevención de medidas para las medidas de seguridad
y sanitarias a tener en cuenta en consideración en el ámbito laboral de las oficinas de Promotur en Las
Palmas de Gran Canaria, se debe encargar la fabricación e instalación de mamparas móviles separadoras
con aislamiento desarrollada con divisiones y separaciones entre nuestros profesionales.
Adjudicatario : (42200293P)DEL ROSARIO BENITEZ, VICTOR LORENT
Fecha Adjudicación : 17 - 07 - 2020
Importe con impuestos : 5.373,54€
Importe sin impuestos : 5.022,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Instalación mamparas móviles oficinas Gran Canaria
 
Documentos
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